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BOLETÍN 
D E l_A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 3 ^ 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
¡«mediatamente que loa señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BO L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a, 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 3 1 . Talleres, 3 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, lao, 
y un año, 3 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 
• 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las Une» M miden por ei total del espacio que ocupe a! »ta><aeta> 

Loa anunciantes vienen obligados al pago del Impiwtt! M 
timbre* 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección t. 

C I R C U L A R 

Por el Ministerio de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno Civil 
que Su Exce lencia el j e f e del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido 
a bien conceder ei correspondiente E x e 
quátur a favor del señor Hermán F i s -
cher, nombrado Vicecónsul de Dinamar
ca en Madrid. 

Lo que se hace publico en este per ió 1 

dico oficial para general conocimiento. 
Madrid, 21 de junio de 1 9 6 1 . — E l Go

bernador civil , J e sús A r a m b u m Olarán. 
( G . C - ^ . 7 2 1 ) 

— — — « - O O O - Í — t —> ' 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

Ei exce lent ís imo'Ayuntamiento pleno 
ha acordado, en sesión de 3 1 de mayo 
de 1961 , aprobar los pliegos de condi
ciones de concurso público para contra
tar ias obras de construcción de un pa
sadizo subterráneo entre los edificios mu
nicipales C a s a de Cisneros y Palacio de 
Revillagigedo, con un presupuesto de 
contrata de 2 .746.854,74 pesetas. 

Los expresados pl iegos de condiciones 
se hallarán .de manifiesto en la Secreta
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratac ión Municipal), en 
Jas horas de diez de la m a ñ a n a ' a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
seguientes a l en q u e este anuncio aparez
ca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentars cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichas condiciones; 
*n la inteligencia de que transcurridos 
Jos ocho días antes mencionados no ha
brá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es :e 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-
P'imiento de lo dispuesto en el articulo 
H del Reg lamento de Contratación de 
J as Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953 . 

Madrid, 20 d e junio de 1961.—-El Se
cretario genera l , Juan J o s é Fernández-

v 'Ha y Dorbe . -
(Q.—45.854) 

~ ~ — - — « - 0 O 0 - * - ' 
M I N I S T E R I O D E L A I R E . - E . m. 

Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central 

CODIFICACIÓN DE FECHA DE CE
LEBRACIÓN DE CONCURSO 

En relación con el concurso público 
anunciado p a r a l a adquisición de «Ele

mentos para repuesto y mantenimiento 
de equipos de H. F . , tipo SCR*287», a 
celebrar a las diez (horas del día treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y 
uno en la Jefatura de! Servicio de Trans
misiones del Ministerio deí^ Aire, y te
niendo en cuenta que sé trata de mate
riales de importación y con el Tin de faci
litar las 'gestiones en el extranjero de las 
casas que tomen parte en el concurso, 
éste se celebrará a las diez horas del día 
veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno. _ 

Madrid, veintiuno de junio de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
tk: la Junta Económica. 

(A.—24.771 ) 

M I N I S T E R I O D E L A I R E . — E . M. 

Servicio de Transmisiones * 
Junta Económica Central 

M O D I F I C A C I Ó N D E F E C H A D E C E 
L E B R A C I Ó N D E C O N C U R S O 

E n relación con el concurso público 
anunciado para la adquisición de «Re^ 
puestos para mantenimiento de equipos 
de V . H . F . , tipo 1SCR-522», a celebrar 
a las diez horas deí día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y uno 
en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire, y. teniendo 
en cuenta que se trata de materiales de 
importación y con e! fin de facilitar las 
gestiones en el extranjero de las casas 
que tomen parte en el concurso, éste se 
celebrará a las diez horas del día veinti
cuatro de julio de mi! novecientos sesenta 
y uno. . 

(Madrid, veintiuno de junio de mil no
vecientos sesenta y uno.—«El Secretario 
de la Junta Económica. 

( A — 2 4 . 7 7 0 ) 

E J E R C I T O D E L A I R E 

REGIÓN AEREA CENTRAL 
Expropiación de terrenos en Madrid-

Barajas 

Declaradas de urgencia por Decreto de 
16 de marzo de 1961 , a los efectos de 
expropiación, las obras para llevar a ca
bo el proyecto ((Ampliación de la pista 
15'33 € n e l aeropuerto transoceánico de 
España en Bara jas , zona- Sur , primera 
parte», sitas en el término municipal de 
Madrid ( B a r a j a s ) , esta Jefatura, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, ha resuelto señalar el día 6 de ju
lio de 1 9 6 1 , a las diez horas, en el an
tiguo local del Ayuntamiento de Bara ja s , 
sin perjuicio de trasladarse a las fincas 
afectadas por las expresadas obras , para 
proceder al levantamiento de las actas 

previas a la ocupación de las referidas 
fincas. 

L o qu se hace público para general co
nocimiento y el de los interesados afee» 
tados por la expropiación- que se citan 
a continuación, a los que se advierte qu© 
pueden hacer uso de los derechos que a 
tal efecto se determinan en la regla ter
cera del artículo 52 de la citada Ley . 

Madrid, 1 7 de junio de 1 9 6 1 . — E l J e f e 
de Propiedades de la Región Aérea Cen
tral, José María Cañal del Busto. 

R E L A C I Ó N D E F I N C A S 

Número. — Propietario. Domicnio.—- ¡ 
Situación de la finca.—Clase de (inca 
i . ^ D o n Vicente Ju l i án Camino .—Ba

rajas (Madrid).—Barajas. :—Terrení». 
2 .—Don César Cort B o t i . — P . Cordón, 

1 , Madrid.—-Barajas.—Terreno. 
3 .—Don Francisco Gutiérrez Cossío.—1 

P. Callao, 4, Madrid. —¡ B a r a j a s . —1 T e 
rreno. < 

4.—Don Benito Roldan Casañé .—Co
lonia Mirasierra, Madrid. —- B a r a j a s . — 
Terreno. 

5 .—Don Benito Roldan Casañe .—Co
lonia Mirasierra, Madrid. —- B a r a j a s . — 

t e r r e n o . 
6 .—Don César Cort Boti.—-P. Cordón, 

número 1 , Madr id .—Bara jas .—Terreno . 
7 .—Don José R . de J a s c o y Lerroux.-

Fortuny, 3 , Madrid. «—¿ B a r a j a s . — T e 
rreno. 

8.—Doña Carlota Hirsch.—-P. Doctor 
Esquerdo, 27, Madrid. — B a r a j a s . — T e 
rreno. 

9.—Don Justo Rodríguez Hidalgo.—> 
Ferrocarri l , 2 1 , M a d r i d . — B a r a j a s . — T e 
rreno. 

10 .—Don Francisco P lá Boada . — P . 
Virgen Romero, 8, M a d r i d . — B a r a j a s . — 
Terreno. 

11 .—Don Sant iago Palac ios P o r t a . — 
Antonio Pérez, n , M a d r i d . — B a r a j a s . — 
Terreno. 
. 1 2 . — D o n Enrique B a r a j a s . — Bara jas 
(Madrid) .—Barajas . -—Terreno. 

1 3 . — D o n César Cort Boti . — P . Cor
dón, i , Madr id .—Bara jas .—Terreno . 

14 .—«Casapas , S . A . » . — Genova , 1 5 , 
Madr id .—Bara jas .—Terreno . 

1 5 . — D o n Arturo Gabino Sánchez L ó 
pez.—Velázquez, 69, M a d r i d . — B a r a j a s . 
Terreno. 

(G . C — 8 . 7 2 7 ) ( A . — 2 4 . 7 5 3 ) 

E J E R C I T O D E L A I R E 

REGJON A E R E A C E N T R A L 
Expropiación de terrenos en Madrid-

Barajas 

Declaradas de urgencia por Decreto de 
1 6 de marzo de . 1961 , a los efectos de 
expropiación, las obras para llevar a ca
bo el proyecto «Ampliación de la pista 
15-33 en el aeropuerto transoceánico de 
España en B a r a j a s , zona S u r , segunda 

parte», sitas en el término municipal d e 
Madrid ( B a r a j a s ) , esta Je fatura , de 
acuerdo con lo prevenido, en el artículo) 
52 de la Ley de 1 6 de diciembre de 1954» 
ha resuelto señalar el día 7 de julio de 
1 9 6 1 , x las diez horas, en el antiguo lo
cal del Ayuntamiento de B a r a j a s , sin per
juicio de trasladarse a las fincas afecta
das por las expresadas obras , para pro* 
ceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las referidas fin
cas . 
, Lo qu se hace público para general co
nocimiento y el de los interesados afee* 
tados p ° r la expropiación que se cita» 
a continuación, a los que se advierte que 
pueden hacer uso de los derechos que a 
tal efecto se determinan en la regla ter
cera del artículo 52 de la citada Ley . 

Madrid, 1 7 de junio de 1 9 6 1 . — E l J e f e 
de Propiedades de la Región Aérea Cen
tral, J o s é María Cañal del Busto . 

R E L A C I Ó N D E F I N C A S 

Número. — Propietario. — Domicilio.— 
Situación de la finca.—Clase de finca 

1 . — D o n Diego Reíanos Ponce.—Eze-
quiel Penal ver C 2 .—Bara jas .—Terreno. 

2 .—Don J u a n 'Antonio Pérez Marín.—1 
C. Aragón, 77 -B , Madrid. — Barajas.—> 
Terreno. 

3 . — D o ñ a María P a z García de la La
ma.—-Barajas (Madrid) .—-Barajas .—Te» 
rreno. 

4 . — D o n Jacinto de la Peña . —> Bara 
jas (Madr id) .—Bara jas .—Terreno . 

5 .—«Cantabria , S . A .» .—Monta lbán , 
número 9, Madr id .—Bara jas .—Terreno . 

6.—-Don Vicente Julián C a m i n o . — B a 
rajas ( Madrid) .—Barajas . -—Terreno. 

7.—rDoña Mar ía Paz García de la L a 
ma.—-Barajas (Madrid) .—-Barajas .—Te
rreno. 

8 .—Don César Cort B o t i . — P . Cordón, 
número 1 , Madr id .—Bara jas .—Terrenos . 

9 .—Don Ángel Llórente Sevil lano. —• 
Bara ja s (Madr id) .—Bara jas .—Terreno . 

10 .—Don Diego Relaño Ponce.—Eze-
quiel Peñalver C 2.—-Barajas.—Terrenos. 

1 1 . — D o ñ a María Paz García de la La
ma.—-Barajas (Madrid) .—Barajas .— -Te
rreno, 

1 2 . — D o n J o s é Lorena,—Donoso Cor-¡ 
tés, 1 8 , Madr id .—Bara jas .—Terreno , . 

1 3 . — D o n César Cort Boti . — P . C o r - -
dón, 1 , Madr id .—Bara jas :—Terreno . 

1 4 . — D o ñ a Mar ía P a z García de la L a 
m a . — B a r a j a s ( M a d r i d ) . — B a r a j a s . — T e 
rreno. 

1 5 . — D . A . S . Simón Sev i l l ano .—Ba. 
rajas (Madr id) .—Bara ja s .—Terreno . 

1 6 . — D o n Joaquín Soto Hidalgo.—* 
Desengaño, 1 1 , Madrid.-—Barajas .—Te
rreno. 

1 7 . — «Nuevo Madrid». —> R u i z d e 
Alarcón, 1 1 , y Alfonso X I I , 32 , Madrid.. 
Barajas.—-Terreno. 

1 8 . — D o n Joaquín Soto Hidalgo. —< 
Desengaño, 1 1 , M a d r i d . — B a r a j a s . — T e 
rreno. 



S Á B A D O 24 D E J U N I O 

1 9 . — D o n Manuel C a m p o s . —* General 
Y a g ü e , 4 1 , M a d r i d . — B a r a j a s . — T e r r e n o . 

20 .—«Cantabr ia , S . A . » . — M o n t a l b á n , 
flamero 9, M a d r i d ï — B a r a j a s . — T e r r e n o . 

( G . C — 8 . 7 2 6 ) ( A . — 2 4 . 7 5 2 ) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

EDICTO 

- Benito J iménez E s q u e r r o , D e l e g a -
do de Hacienda de la provincia de 
M a d r i d . 
H a g o saber: Que el día 3 de julio, a 

las dieciséis y treinta horas , tendrá lu
g a r en el Salón de Sorteos de la Lote
r ía Nacional , calle de Alfonso XI , - 9, la 
subasta de mercancías procedentes de 
aprehensiones comprendidas en los si
guientes : 

(Lote 1 . — . A u t o m ó v i l «Buick», de 23 
HjP, motof núm. 50125697 , matrícula de 
Tánger 1 2 8 5 3 , depositado en el Parque 
MSóvil de Ministerios, tasado en 15 .000 
pesetas . 

íLote 2 . — A u t o m ó v i l F o r d , mat . CA 
5 6 7 1 , sin motor, depositado en el P a r 
q u e Móvil de Ministerios, y un motor 
para el anterior automóvil , de 1 7 H P , 
tipo 85 , núm. 1 3892 , depositado en Ta
lleres Orgoma, de don Francisco Gómez 
M o r a , en Toledo, tasado en 6.750 pe
setas . 

iLote 3.—Automóvil B u i c k , mat. 6 6 7 1 0 , 
depositado en el garaje sito en la calle 
Huesca , 3 1 , tasado en 3 .940 pesetas. 

Lote 4. —- Automóvi l D e Soto , de 23 
H P , motor núm. S P - 2 0 S 7 1 5 5 , mat . 270-
OF-64 , depositado en el Parque Móvil 
de Ministerios, tasado en 2 1 .095 P ° " 
se tas . 

- Lote 5.—Automóvil F o r d , mat. B B -
16-80, de 14 H P , motor núm. H O A B X -
100959, depositado en el Parque Móvil 
de Ministerios, tasado en 36.560 pesetas . 

Lo te 6. —. Automóvil F o r d , matricula 
M - 2538 (provisional), motor número 
2 1 6 1 3 9 5 , de 19 H P franceses, deposita
do en el Parque Móvil de Ministerios, 
tasado en 26.440 pesetas. 

(Lote 7 .—Automóvi l Oldsmóbile, ma
tricula 1 N 7 2 1 , de 28 H P , motor núme
ro 8343735 , depositado en el Parque Mó
vi l de Minister ios , tasado en 16 .875 pe
setas . 

Lo te 8.—«Automóvil P lymouth, ma
trícula legal M - 1 0 6 1 1 8 , dé 21 H P , mo
tor núm. P-6- 14 1824 , depositado en el 
P a r q u e de l a Guardia Civ i l , Serrano, 
número 2 3 2 , tasado en 2 8 . 1 2 5 pesetas. 

L o t e 9.—Automóvil P lymouth, ma
tricula legal M-732I7, motor núm. P - E -
2 1 3 8 2 0 , de 20 H P , depositado en el Par 
q u e d e la G-uardia Civ i l , Serrano, 232 , 
tasado en 36.570 pesetas. 

Lo te 10.—^Automóvil De lahaye , ma
trícula B-73872, dos plazas, de 2 1 H P , 

•motor núm. 47633 , depositado en el P a r 
que Móvi l de (Ministerios, tasado en pe
setas 2 8 . 1 2 5 . 

L o t e 1 1 . — A u t o m ó v i l F o r d , mat . pro
visional 1M-1 1858, trnsformado en fur
goneta , de 25 H P , motor núm. B B - 1 8 -
43 16087 , desmontado el motor, aletas , 
radiador y otras piezas , depositado en 
ei Parque Móvil de Ministerios, tasado 
en 15 .000 pesetas . 

Lote 12.—¿Automóvil Pontiac, ma
triculo W - 4 7 4 7 0 5 , de 26 H P , motor nú
m e r o W 6 R H - 2 9 0 9 , depositado en el P a r 
q u é Móv i l de Minister ios , tasado en 
1 4 . 0 7 0 pesetas. 

Lote 1 3 . — C a m i ó n Chevrolet, matrícu
la 'P 1600, de 20 H P , motor número 
T-220562 , "depositado en el P a r q u e M ó 
vil de Minister ios , tasado en 2 8 . 1 2 5 pe
setas . 

Lote 14 .—Automóvi l Chevrolet , ma
tricula M-70184 , de 21 H P , motor núme
ro 744 14 , depositado en el g a r a j e particu
la r d e don Fé l i x Granda , calle Agust ín 
Betancourt , 1 5 , tasado en 15 .000 pe
se tas . 

Lote 15 .—Automóvi l B u i c k , de 26 H P , 
matrícula legal N A 4987, motor núme
ro 2918650, en muy mal estado por ha
b e r sufr ido un incendio, depositado en 
d Parqué Municipal de Automóviles , fi-
a a l de Méndez A l v a r o , tasado en 4.500 
p e s e t a s . 

Lote 16 .—Automóvi l Chevrolet, mo
delo 1956, mat. MA-297634, de 24 H P , 
motor núm. 0084074, depositado en el 
Parque Móvil de Ministerios, tasado en 
142.500 pesetas. 

Lote 17 .—Automóvi l F o r d , matricu
la Z 9 1 4 2 , motor núm. 52-34471 , depo
sitado en el g a r a j e del. Banco de Bi lbao, 
Hermosilla, 140 , tasado en 20.000 pe
setas . 

Lote 18.—¡Automóvil F o r d , mat. pro
visional M-22425 , de 25 H P , motor 
número 7374- IR remarcado, depositado 
en el Parque ¡Móvil de Ministerios, tasa
do en 85.000 pesetas . 

Lote ¿ 9 , Automóvil Studebaker , ma
trícula 58-7290, de 1 7 H P , motor núme
ro H253442 , depositado en el Parque 
Móvi l de Minister ios , tasado en 30.000 
pesetas. 

Lote 20 .—Automóvi l Chevrolet , ma
trícula MiL 5584, de 2 1 H P r motor nú
mero 520 1054 , depositado en el Parque 
Móvi l de Minister ios , tasado en 80.000 
pesetas. 

Lote 21.—^Automóvil Citroen, mode
lo I D , mat. 367 T T A 64 , de 1 1 H P , mo
tor núm. 22700326, depositado en el 
P a r q u e ¡Móvil de Ministerios, tasado en 
250.000 pesetas . 

L o t e 22.—¡Automóvil B o r g w a r d , ma
trícula 42 T T A 7 5 , de 1 4 H P , motor 
número, 585866, depositado en el P a r 
que iMóvil de Ministerios, tasado en pe
setas 125 .000. 

Lote 23 .—Automóvi l Citroën, ma
trícula 2 1 5 4 H W 7 5 , de 1 1 H P , motor 
número 1 1 5 5 1 9 0 5 , depositado en el P a r 
que Móvi l de Ministerios, tasado en pe
setas 50.000. " 

Lote 24.—Automóvil Chrys ler , ma
trícula J 6248, de 22 H P , motor núme
ro H 50509 E , depositado en el Parque 
Móvil de ¡Ministerios, tasado en 105 .000 
pesetas. 

Lote 25.—¿Furgoneta Chevrolet , de 2 1 
H P , modelo 1 9 3 5 , motor núm. 5030592, 
matricula legal V 15838 , deteriorada y 
en mal estado, sin rueda de repuesto, 
depositada en el Parque Móvil de Mi
nisterios, tasado en 10.000 pesetas. 

Lote 26.—Automóvi l Chevrolet, tipo 
rubia, motor número HAM-507586 , de 
21 H P , matrícula M A 7 8 2 1 - 3 2 , deposi
tado en el Parque Móvil de Ministerios, 
tasado en 75.000 pesetas . 

L o t e 27.—«Furgoneta - Microbús , Go
liat, de 9 H P , matrícula M A 3054-3 1 , 
motor num. 3 3 5 1 0 1 4 7 7 , depositada en el 
Parque Móvil de Ministerios, tasada en 
200.000 pesetas. 

Lote 2 8 . - 6 botellas de whisky de j 
y 1 / 5 de litro (1 Bal lantine 's ; 2 B lack 
Whi te , 2 Jhonme W a l k e r y 1 V a t 69), 
3 1 id. de 3/4 ( 1 6 L o n g Jbon , 1 C r o c k o 
Gdld, 2 Whi te L a b e l , 2 Tul lamore, 1 
Ancestor , 1 B lack White , 1 W h i t e Hor
se , i G r a n t ' s , i K i n g Ranson, 2 Ariti-f 
cuary , i Queen Anne y 2 V a t 69), 1 0 bo
tólas de crema de menta y cacao Marie 
.Brizard, 6 de coñac 1(2 Hennessy, 2 
R e m y Martin, 1 Napoleón y 1 Bisquit) , 
5 botellas de ginebra de 1 y . 1 / 5 { 3 Gor
don's y 2 Scheley), 5 id. Gordon's de 
3 / 4 , 6 botellas de champagne Moet 
Chandon, 1 de champagne Mercier de 

J " i , 5 litros, 9 botellas de coñac (2 Armag
nac, 4 Bisquit, 2 Gran Empereur N a 
poleón y 1 Hennessy) , 1 . 1 6 4 cajitas de 
caldo iMaggi de 2 pastil las, 6 botes de 
pina Dole de 1 k g . , » caja de 20 pasti
llas de chicle W r i g l e y ' s , 196 pastillas de 
chicle Bazooka y 1 7 caj i tas de 12 pas
tillas de ch'-rle Adams , tasado en 1 3 . 5 3 0 
pesetas. 

Lote 29.—.5 botellas de whisky de 1 
y 1 /5 de litro (3 Jhonnie W a l k e r , 1 W h i 
te Horse y 1 V a t 69), 1 0 idem de 3 / 4 
(6 Ballantine's , 2 W h i t e Labe l , 1 H a i g s 
y 1 Kintore), 7 botellas de ginebra Gor
don's de i y 1 / 5 de litro, 1 id. de 3 / 4 , 
5 botellas de coñac (2 Martell , 1 Hennes
s y , 1 Boulestin y 1 Renault) , 3 paquetes 
de caramelos de pina, 1 paquete de cho
colate Smarties y 2.043 paquetitos de 
chicle (40 Adams , 6 Bazooka de 2 pas
tillas, 62 W r i g l e y ' s y J u y c i Fru i t de 5 
tabletitas y 1 .920 Starlets de 5 pastillas), 
tasado en 7.935 pesetas . 

Lo te 30.—7 botellas de w h i s k i d e 1 
y 1 / 5 . de" litro {2 White Label , 2 l î lack 
White , 1 White Horse , 1 H a i g ' s y 1 
Canadian), 14 botellas de ginebra Gor
don's de 3/4 , i íd. de i y 1 / 5 , 23 bote
llas de whisky de 3 / 4 ( 1 8 Whi te H o r s * , 
4 B lack Whi te y 1 Queen Anne), 7 de 

coñac (3 Martell , .1 Napoleón, 1 A r m a g -
nac, 1 Hennessy y 1 Bruge/ol le) , 1 8 
botellas de champagne { 1 2 Moet Ohan-
don, 1 D r y Monopole, 1 Tait t inger , 1 
Pipper, 1 Pommery, 1 Cordón Ver t y 1 
sin marca) , 3 medias botellas (2 Lanson 
y 1 Pommery) , 2 de ron Sa int J a m e s , 2 
de licor Izarra Cruch B a s q u e , 3 de vino 
(1 de Oporto, 1 C a l v a d o s y 1 Chateau 
Canttemart) , 3 botes de pifia (2 Duques-
ne y 1 Dole), 2 botes de extracto de café 
en polvo, 1 ca ja de Rais ins Schaal , 1 de 
Sereses au K i r c h , 1 ca ja d e bombones 
Isicrem y 2 cajas de fresas al champag
ne { 1 grande y 1 pequeña), tasado en 
12 .855 pesetas. 5 

•Lote 3 1 . — 2 3 botellas de whisky de 3 / 4 
(8 B lack Whi te , 9 W h i t e Horse , 3 V a t 
69, 2 Ballantine's y 1 W h i t e Labe!) , 1 1 
de ginebra Gordon's de 3 /4 , 3 1 de co
ñac ( 1 3 Remy Martin, 7 Martel l , 5 Cour-
voisier, 5 Hennqssy y i Bisquit) , 3 de 
champagne (Terrier , Moet Chandon y 
Pommery) y 3 botes de pina L ibbys ' s de 
1 k g . , tasado en 10.620 pesetas. 

Lote 32 .—' ió botellas de whisky de 1 
y 1 / 5 de litro ( 1 0 H a i g ' s , 2 Bal lantine 's , 
2 W h i t e Horse y 2 S é a g r a m ' s ) , 6 íd. de 
3 / 4 ( 1 Bal lantine 's , 2 H a i g ' s , 1 V a t 69 , 
1 White Horse y 1 Oíd Scotch), 1 1 b o 
tellas de ginebra dé 1 ,200 ( 1 0 Gordon's 
y 1 Scheley) , 25 íd. de 3 / 4 ( 2 1 Gordon 's , 
3 Seagers y 1 Coates) , 2 de Kirch, 44 la
tas de cocktail vegera l V 8 de 12 onzas, 
8 íd. de 1 ,600 g m s . , 1 6 frascos de ex
tracto de café en polvo de 6 onzas, 1 1 
ídem de Café en polvo Maxwel l , 48 la
tas de pina tropical L ibby ' s y 1 lata de 
café en polvo Universal Gr ind, de 20 li
bras , tasado en 16.592 pesetas. 

Lote 3 3 . —* 42 botellas de whisky de 
3 / 4 { 1 8 H a i g ' s , 3 White Horse , 2 W h i t e 
Label , 5 Black White , 12 Ballantine's y 
2 Jhonie Walker ) , 7 de ginebra Gor
don ' s de 3 / 4 , 2 d e coñac Napoleón, 1 de 
vino Bellinchan Shiraz, 303 sobres y pa
quetes de caldo Knorr , 23 latas de sopa 
Campells , 19 botes de extracto* de café 
en polvo, 5 latas de pina Dole dé 1 k g . , 
7 íd. de 3 /4 , 1 1 sobres de gelatina M a g -
g ¡ , 7 botes de leche concentrada sin 
marca de 300 g m s . , 1 7 tarros de caviar 
S e v r u g a (3 de 50 g m s . y 1 4 de 25), 4 de 
jugo de carne. Bovri l de 4 onzas, 18 de 
mostaza Sovora (8 de 100 g m s . y 10 tie 
200), 1 0 de mostaza Franch d e 6 onzas , 
1 3 botelliñes de salsa Perrins de 5 on
zas, 1 5 frascos de A r o m e M a g g i , 10 
latas de 50 cubitos de la Peule Aupot , 
3 tarros de salsa de rábanos, 4 de sal
sa Picadilly de 298 g m s . , 7 tarros d ? 
mermelada de naranja Dundee de 450 
gramos , 1 7 de grosella de 500 g m s . , 1 
de m a n g o Ohutney de 9 onzas y 7 de 
jalea de frambuesa Maraiohere , tasado 
en 1 3 . 7 7 0 pesetas. 

Lote 3 4 . — 2 5 máquinas de afeitar eléc
tricas, Sunbean (22 modelo G y 3 mo
delo 555) , tasado en 15.600 pesetas. 

Lo te 35 .—'212 frasquitos de perfume 
Genre, 1 0 frascos de colonia misma mar
ca, 4 tarros de crema M a d a m e Guedon, 
23 ca jas de maquillaje (5 M a x F a c t o r 
grandes , 5 id. pequeñas, . 1 2 Puff y 1 
Revlon) , 468 hojas de afeitar Guillette, 
6 ca jas de polvos Carón, 9 frascos de 
lacas de uñas Revlon, 3 tarros de cre
ma P o n d ' s , 90 lápices de labios Aristo-
crat e Irresistible, 1 de Revlon, 2 re
cambios Christ ian Dior y 1 máquina de 
afeitar Guillette en estuche de plástico, 
tasado en 4.988 pesetas. 

Lote 36.—^160,80 m. de encaje de ny-
lon en 1 0 piezas, de 0,80 m. de ancho, 
tasado en 5.430 pesetas. 

Lote 3 7 . ^ - 1 4 7 , 7 0 m. de encaje gris de 
0,75 de ancho; 4 íd. blanco de 0,90 ; 
59,30 blanco y negro de 0 ,85 ; 28,25 de 
0 ,80 ; 42 ,50 de 0 , 7 0 ; 6 de 0 , 6 5 ; 1 0 de 
0,60; 4 negro de .0 ,42 ; 145 m. de tul 
negro y azul de 1 ,40 m. de ancho y 
755 ,«o m. de puntilla blanca y negra 
< 5 5 o ° de 2-5 de ancho; 3 0 1 , 2 5 de 6 a 
1 0 ; 2 1 6 , 2 0 de 1 1 a 1 6 ; 95 de 1 8 ; 1 4 de 
19 , 9 de 28 y 4,25 de 38), tasado en pe
setas 30.000. 

Lote 38.—4.930 m. de tiras bordadas 
suizas (2. 198 de 6 centímetros de anchó ; 
1 . 8 1 1 , 6 0 de 7 ; 44J ,6o de 8, y 478 de 1 1 ) 
y 1 . 6 1 7 m. de puntilla de algodón de $ 
centímemtros de ancho, t?sado en 29.860 
pesetas. 

Lote 39 .—8.753 de puntilla y entredós 
de algodón, negro y blanco ( i . ' ioo m. de 
menos de 1 cengmetro de ancho, 2 .329 
de 2 ; 3 .861 de 2 , 5 ; 1 . Í 2 2 de 3 , 5 ; '220 

de 6 ; 22 de 7 ; 22 de 7 ,5 y 7 7 de 8), ta
sado en 12 .880 pesetas . 

Lote 40 .—7.778 m. de puntilla y - e n 
tredós ¡guales a los anteriores ( 1 .672 de 
1 centímetro de a n c h o ; 1 . 1 1 3 de 1 , 5 ; 
1 .936 de 2 ; - 4 6 1 de 2 , 5 ; 561 de 3 ; 1 . 2 2 1 
de 3 , 5 ; 649 de 4 y 165 de 4 ,5 ) , tasado 
en 10 .784 pesetas. 

L o t e 4 1 . — 7 . 2 0 1 m. de puntilla y en
tredós iguales a los anteriores (2 . 167 de 
1 centímetro de a n c h o ; 264 de 1 , 5 ; 
1 .034 de 2 ; 1 .892 de 3 ; 385 de 3 , 5 ; 
1 .056 de 4 ; 1 3 9 de 4 , 5 , y 244 de 5), ta
sado en 10 .692 ,25 pesetas. 

¡Lote 42.—-468 fa jas de laxter E v a , ale-
manas , tasado en 39.780 pesetas . 

L o t e 4 3 . — 1 7 conjuntos de B a n Lon, 
1 3 , 7 0 ni. de tul para cancanes , -S fa jas 
de laxter E v a , 1 jersey de caballero, 1 7 
bañadores de laxter , 1 9 pañuelos de seda 
natural, 2 bufandas y 2 echarpes ídem, 
2 mantas , 1 bói.ná, 1 gabardina con fo
rro supletorio y 1 cojín, estas 5 pren
das usadas , tasado en 1 3 . 1 0 7 pesetas. 

L o t e 4 4 . — 1 4 pieles de castor del C a 
nadá, 30 de castorín (nutria argentina), 
46 de astracán negro y 1 9 de visón hem
bras , tasado en 39.390 pesetas . 

Lo te 45.—-1 magnetofón Grunding mo
delo T K 16 , núm. 50 16 - 16422 , tasado en 
7.500 pesetas. 

Lote 46.—*>2 aparatos de radio de tran
sistores de 1 onda (1 Sanyo , ' número 
170678 y 1 National núm. 68532) , tasa-
en 2.000 pesetas. 
• Lote 4 7 . — 7 1 monturas de gafas^para 

señora y caballero, marca Nicura , tasa
do en 3 .550 pesetas . 

L o t e 4 8 . — 1 motorcito eléctrico Multi-
fix de 1 / 4 d e H P , núm. 1 2 5 8 5 0 ; 2 ven
tiladores-calentador para ópticos, -marca. 
Venti lette ; 1 graduador , óptico' Oculos, 
1 7 pinzas alicates Freitfeld ( 1 2 número 
1 . 5 8 2 , 3 núm. 1 . 5 7 1 , 1 núm. 1 . 5 3 5 y i 
grande) , 58 monturas para g a f a s , ingle
sas (30 Cordovan, 6 A r g o y y 22 S y r e -
mont), 92 íd. alemanas (62 Orlor, 21 Be-
llina, 5 Unamonta y 4 Perties) y 3.400 
pares de patillas de acero flexibles para 
g a f a s , tasado en 26.859 pesetas . 

Lote 49.—«130 pulseras d e reloj ( 1 0 1 
Mult i f lex J 1 Spandro, 4 Ka'meko, 1 Stan
ley, 1 F ixof lex y 1 9 sin marca) , 4 ' r e 
lojes despertadores Bless ing y 48 pulse
ras Esof lex , de caballero, tasado en pe
setas 5.950. 

Lote 50.—»12 platos soperos, 12 ídem 
lisos, 7 7 5 vasos de var ios tipos, 960 t a 
zas con platOj de d e s a y u n o ; 2 tazas suel
tas , 48 tazas con plato, de café , y 391 
tazas sueltas , todo ello- de cristal Dura 
lez, tasado en 27.544 pesetas. 

Lote 5 1 . - ^ 7 plumas esti lográficas Par-
ker 2 1 , 60 ídem Jlhonson," 2 bolígrafos 
Parker 2 1 , 146 :d. M-200, con encendi
do ; 8 B i - L u x , 1 1 sin marca, 7 lapice
ros tetracolores, 12 brocas de acero al 
carbono y 300 cartulina milimetradas p a 
ra uso industrial, tasado en 20.366 pe
s e t a s . 

L o t e 52 .—258 encendedores extranje
ros 1(13 Crown, de mús ica ; 1 Ronson, 
1 íd . , de g a s ; 1 Feudor , de g a s ; 1 4 
Pr ince , 149 martillo, 1 1 Sarome, 7 E s -
prit, 1 F í a m e , 4 C y g n u s , 3 Queen S ta r , 
2 Octagon, 2 Revolt , 5 Penguin , 2 Tho-
rens, 5 R o x i , 3 O u z , 1 Verona , 1 Ybelo , 
2 R i v a l , 25 Mink , 2 Luxor , 1 Colibrí,. 
1 Imco , p is to la ; 1 J ewel ) , 26, ál pare

cer , nacionales, de fabricación clandes
tina (25 petaca y 1 de .media) y 250 gra 
mos de piedras de ignición, tasado en 
4.974 pesetas . 

Lote 5 3 . — 3 . 9 2 0 gms. v de plata en obje
tos rotos y deteriorados, l ingotes, barrí-' 
tas y moneda^ inutilizadas, de diversa 
l ey ; 789 g m s . de oro en restos de obje
tos , alhajas y dentaduras postizas, de di
versos qui lates ; i cadena de metal cha
pada en oro, usada y deter iorada; 1 ro
sar io de plata y nácar , 1 medalla de pla
ta y 1 imagen miniatura, usados ; unos 
prismáticos antiguos, usados y deterio
rados ; 1 par de pinzas de metal, 1 ca
librador de bril lantes, 1 balanza de jo
yero, con sus p e s a s ; 1 piedra de toque, 
2 cubiertos grandes completos (cuchara 
y tenedor), de metal plateado Meneses, 
2 cuchillos grandes de metal , 2 p e 9 u e " 
ños de postre, de meta l ; 2 cucharillas 
de café, de metal plateado ; 1 crucifijo 
de madera con incrustaciones^ de mar
fil e imagen de marfil , deteriorado; i 
sorti ja con dos piedras y 2 perlaS, t a . -
s a s , tasado en 47 .330 ,20 pesetas. 



S Á B A D O 3 4 D E J U N I O 

Lote S 4 - — 1 g r u p o electrógeno mar
ca Dutz, con ,motor de 8 cilindros y 
l 7 o H P , núm. 1 4 9 6 0 5 1 / 5 8 - 5 1 7 y alter
nador de 140 K . V . A . , con sus acceso
rios complementarios, instalado en L a 
boratorios Alter , calle de Mateo I mi
rria, 7 , tasado en 352 .680 pesetas . 

Lote S 5 - — ' J 4 k g s . peso neto de colo
rantes para plásticos de polistireno y po-
iivinilo, en 1 9 c a j a s ; 1 2 botes, 1 l a ta , y 
3 frascos, tasado en 840 pesetas. 

Lote 5 6 . — 5 5 k g s . de poliamida gra
nulada p a r a fabricación de plásticos, ta
sado en 1 . 7 4 o pesetas . 

¡Lote 57.—-8 .-botes de dihidroestrepto-
micina de la C a s a The Distillers Com-
pany Limites de Liverpool and London, 
¿e 1 .420 g m s . cada uno, tasado en pese
tas 27.660. 

Lote 5 8 . - 6 5 k g s . d e ácido ascórbico 
.(vitamina C) de la c a s a E . M e r c k A . G. 
Darmstadb, tasado en 45.825 pesetas. 

Lote 59.^—1.100 k g s . de acero inoxi
dable en 1 0 plaflchas de 3 , 5 mm., 2 de 

y 2 de 9 , 5 , todas ellas de 2 x 1 me
tros, con la siguiente composición: 15 ,2 
por 100 de cromo, 1 1 , 2 por- 100 de ní
quel, 3 ,7 por 100 de molibdeno y 0,56 
por 100 de carbono, tasado en 82.500 pe
setas. 

Lote 60.—Í13 cu latas , 2 1 0 árboles de 
leva, 25 bombas de inyección C A V , 3 
pistones, 3 8 fi ltros de gas-oil para moto
res Perkins , de 6 cilindros, 1 25 apara
tos para arranque en frió A C , 4 grupos 
cónicos 38 x 6 Eaton y 2 filtros de aire 
Vokes, tasado en 2 5 1 . 4 1 5 pesetas, depo
sitado en carretera de Aragón , 3 1 0 . 

Lote 6 1 . — 2 palieres, 5 barras de direc
ción, 1 árbol de l e v a s , ' 4 manguetas , 3 
pistones Neplex , 7» tornillos de barra de 
dirección, 1 carcasa de bomba de aceite, 
1 eje de tren fi jo, 1 cuentamillas M. P . 
H., inglés 2 zapatas para pedal, 2 va
rillas de freho, 2 muelles vendiz, 1 tuer
ca de caja de dirección, 12 muelles de 
volante de dirección, 14 ídem pequeñas, 
una tuerca de barra de dirección, 7 cas^ 
quillos de bomba de agua , 3 tuercas de 
soporte de mangueta , 2 retenes de g r a 
sa, 1 f lecha indicadora de dirección, 1 
biela de dirección, 3 5 horquillas de vari
lla de freno, 1 casquillo de dirección, 2 
balancines, 1 engranaje de espiral de 
eje, 2 casfiuillos estr iados, 1 perno para 
acción de soporte, 3 tuercas de soporte 
de magneta, 1 tornillo, 6 retenes de g r a 
sa de rueda t rasera , 26 casquillos de bíe 
la, 10 tapas d e filtro, 1 plato de embra 
gue 1 . 1 2 4 , : 3 discos de embrague, i co
rona con su piñón, 1 3 membranas de 
bomba de gaso l ina , 1 5 válvulas de va
rios tamaños , 4 bulones roscados, 2 tor 
nillos de dirección, 2 piñones de veloci 
dad, 6 bielas d e diferentes tamaños, í 
casquillos d e mangueta de dirección, 22 
zapatas de freno, 1 cadena de distribu-

• ción, 84 segmentos , 4 tapas , 24 muelles 
de dirección y 1 1 pipas de delco Lucas , 
6 bulones, 3 gu ías de válvula, 1 bobi
na, 6 casquillos de mangueta , 2 tuercas, 
2 cu la tas -de distribución, usadas , y 2 
casquillos con tornillos, tasado en 3.980 

* pesetas. . 
Lote 6 2 . —i 2 k i logramos de vitami

na A , 200 gramos de Metilbromuro de 
- Hematropina.y 100 gramos de Adrenali

na, tasado en 4.450 pesetas . 
Lote 6 3 . — 1 0 0 brocas cilindricas de 

acero rápido d e 5,75 mm. ' ; 53 id. de ace
ro rápido, cónicas ( 10 de 8 , 2 5 ; 2 de 
9,25; 1 0 de 1 9 , 5 0 ; 1 0 de 2 0 , 5 0 ; 9 de 

2 l > 5 o ; 4 de 2 9 , 5 0 ; 2 de 3 4 ; 2 de 36 ,50 ; 
2 ^ 3 7 , 5 ° y 2 de 39,50) , tasada en pe
setas 7 . 2 3 0 . 

Lote 6 4 . — 5 3 5 rodamientos {44 F A G 
22222 H L M 7 0 ; 180 id. 30200; 100 
SKiF N J - 3 0 4 ; 50 id. N - 2 1 2 ; 50 id. N-
30S; 50 id. axiales 5 1 5 1 0 8 ; 5 id. 1 1 0 ; 
8 S K F 3 0 4 ; 1 6 id. N U - 2 0 7 ; 30 F A G 
6201 S L 7 0 y 2 id. 6204), tasado en pe
d í a s 7 9 - i 1 0 . 

Lote 6 5 . - 8 5 6 rociamientos (50 F A G 
222/2222 ; 20 id. 3 2 3 1 1 ; 60 id. 6 2 1 1 ; 1 5 
N L 6 0 ; 1 1 id. 2 1 2 ; 1 2 0 id. 3 0 2 0 9 ; 183 

. ídem 6204 ; 200 id. 6 2 0 1 ; 10 id. N-2 12 ; 
?]. { d . 65 , a x i a l e s ; 8 S K F 2 3 2 1 8 G ; 10 
ídem N U - 2 1 0 ; 37 id. N J - 3 0 4 ; 23 i d » 2 0 

2 id. 2 1 2 ; 7 id. 305 y i 3 Jaeguer 
-"«M-20, tasado en 1 1 7 . 7 5 5 pesetas. 

Lote 6 6 . - 6 2 - ? botes de liquido abri-
j 'antador de 1 /2 k g . , 4 id. dé pintura de 
4 k g s . , 83 id. de esmalte y aparejo de 
• \ , k £ s - y 7 de pintura de 2 5 k g s . , todos 
5 i ! o s de la marca Arco-Zon, tasado en 

ISo pesetas . 

Lote 6 7 — 1 5 5 barras de dirección pa
ra automóvil, grandes ; 1 8 1 id. , peque
ñas , y 1 1 2 parábolas para faro West in-
ghouse, tasado en 33.900 pesetas. 

L a subasta se celebrará por pujas a 
ia^ nana, no admitiéndose licitaciones 
que no; cubran la tasación. L a s suces ; -
vas pujas serán superiores a las anterio
res por lo menos, en 100 pesetas para 
los lote tasados hasta 50.000 pesetas y 
de 1 .000 para los tasados en más de e'sta 
cantidad, y de 500 para los automó
viles , 

Los automóviles serán expuestos en 
los gara jes que se indican, durante las 
horas de trabajo, hasta el anterior a la 
subasta. L o s adjudicatarios de los lotes 
cuya mercancía se considere expedición 
comercial tendrán que justificar estar 
dados de alta en la contribución indus
trial para la venta al público o utiliza
ción en su propia industria. 

Los lotes de productos farmacéuticos 
seráp adjudicados exclusivamente a in
dustriales del gremio, extremo que ten
drán que justificar en el momento de la 
adjudicación. 

E l adjudicatario del lote dé encende
dores y piedras de ignición tendrá que 
proveerse en la Administración de Ren
tas Públicas de esta Delegación, antes 
de retirar el lote, de las tarjetas y pre
cintas correspondientes al impuesto es
pecial sobre encendedores y piedras de 
ignición, equivalente a 30 pesetas por 
encendedor' extranjero y 400 pesetas por 
kilogramo de piedras de ignición. 

S e podrán examinar las mercancías los 
días 27, 28 y 30 del actual, de dieciséis 
a diecinueve horas, en el Almacén d* 
esta Delegación de Hacienda. 

Todas las mercancías han sido deco
misadas en favor del Estado, quedando 
nacionalizadas a todos los efectos, por lo 
que, para ser retiradas, no tendrán q u i 
proveerse de licencias de importación. 

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
los gastos proporcionales de anuncios en { 
el BOLETÍN O F I C I A L y en la prensa, De
rechos Reales, precintas de alcoítoles y 
de Usos y Consumos, impuesto sobre el 
Gasto de las mercancías que lo deven
guen e imposición de sellos y marcha
mos de detenciones. 

L o s adjudicatarios depositarán en el 
momento de serles adjudicados los lo
tes, por lo menos, el 1 por 100 de la 
adjudicación, exclusivamente en metáli
c o , de cuyo importe se les dará recibo 
a descontar dicha cantidad al realizar la 
liquidación del lote. 

No se admitirá reclamación alguna so
bre estado, calidad, número, peso y me 
dida de das mercancías que se subastan, 
según texto inserto en el Boletín, y a 
que los l idiadores podrán examinarlas y 
comprobar sus calidades y demás cir
cunstancias durante los días que se se
ñalan. 

¡Las certificaciones de los lotes adju
dicados serán presentadas por esta Se
cretaría en la Oficina liquidadora para 
satisfacer los Derechos reales (y exceso 
de timbre, si procediera). Extendidas las 
cartas de pago y efectuados los ingre
sos y previa liquidación del importe de 
adjudicación v de los gastos proporcio
nales antes citados, podrán, retirar la 
mercancía en un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince, al cabo del 
cual, si no la retiraran, se entenderá 
que 'renuncian a! lote, pero no quedarán 
exentos del p a g o de Derechos Rea les , 
que podrá exigirseles por el procedi
miento de apremio, perdiendo además la 
cantidad depositada. 

Por Decreto de 14 de mayo de 1956, 
publicado en el «Boletín Oficial del E s 
tado» de fecha 1 1 de junio del mismo 
año, en su articulo 2 . 0 , se hace constar 
que los documentos expedidos para jus
tificar la adquisición de géneros o efec
tos enajenados en virtud de proced:mlen
tos seguidos por los Tribuna'es de Con
trabando y Defraudación en cantidad 
que constituyan expedición comercial . , 
tendrán un plazo de validez de un año, 
transcurrido el cua ' , tales géneros o efec
tos serán considerados como indocu
mentados, a no ser que se encuentren en 
cantidades que no constituyan tal expe
dición comercial en poder de personas 
que los tengan destinados a su uso o 

"consumo, directo. , , w _ - i i . „ : 
L a Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda podrá conceder, discrecional-

mente, prórrogas de seis meses del pla
zo señalado, siempre que aparezcan per
fectamente identificados los géneros y la 
necesidad de la prórroga. 

S i por cualquier causa tuviera que sus
penderse la subasta , la Presidencia anun
ciará lugar , día y hora en que será 
reanudada, así como resolverá cualquier 
consulta que se le formule de v iva voz 
en el acto. 

Madrid, 21 de junio de 1 9 6 1 . — E l De
legado de Hacienda, Benito Jiménez. 

( O . — 4 5 . 8 4 7 ) 
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Delegación de Industria de 
Madrid 

Reconocimiento extraordinario 
de vehículos 

Ordenado por la Superioridad « n - r e 
conocimiento extraordinario de los auto
buses de transporte público colectivo y 
de acuerdo con el artículo 253 del Códi
g o de la Circulación, se pone en conoci
miento de los propietarios de dichos v e 
hículos la obligación de presentarlos a 
reconocimiento en la Estación de Faros 
y Frenos del ¡Retiro cualquier día labo
rable, de nueve a trece horas, en las fe
chas que a continuación se indican: 

Vehículos que hayan pasado el último 
reconocimiento normal con anterioridad 
al 3 1 de agosto de 1960: del 23 al 30 de 
junio actual. 

Los reconocidos en los meses de sep
tiembre y octubre de 1960: del 1 al 1 0 de 
julio próximo. 

Los reconocidos en los meses de no
viembre y diciembre de 1960: del 10 al 
20 de julio. 

Los reconocidos en los meses de enero 
y febrero de 1 9 6 1 : del 20 ' a l 3 1 de julio". 

Los que hayan sido presentados a re
conocimiento normal con posterioridad al 
primero de marzo pasado no tendrán ne
cesidad de sufrir este reconocimiento ex
traordinario, sin perjuicio de realizar, el 
normal, en las fechas qué reglamenta
riamente les corresponda. 

Madr id , a 20 de junio de 1 9 6 1 . — E l In
geniero Jefe , Lu i s Pelayo Hore. 

(G . C.—8.728) 

Junta Provincial de Protección 
de Menores 

EDICTOS 

Por "el presente se hace saber q«e én la 
Junta Provincial de Protección de Meno
res de Madrid se tramita expediente de 
adopción de la menor Carmen Díaz Gue.-
rra Alcalá, que ingresó- en un colegio 
dependiente de la misma el 1 5 de octu
bre de 1 9 5 5 ; y siendo dicha menor huér
fana total e ignorándose el paradero de 
sus parientes más próximos, se publica 
el presente a l objeto de que llegue a co
nocimiento de los, mismos, a los efectos 
prevenidos en el párrafo 2 . 0 del articulo 
1 7 6 del Código Civi l , a cuyo fin se con
cede el plazo de un mes desde la fecha 
d e su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 15 de junio de 1 9 6 1 . ^ - E l Pre
sidente-Jefe de los Servicios (F irmado) 

( G . — 1 . 1 6 2 ) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
Se traspasa un local comercial sito en 

la avenida de América, irüm. 2 1 , del g r u 
po «Virgen del Pilar», por un tipo mí
nimo de licitación de 150.000 pesetas. 

Las instancias se presentarán en esta 
Secretaría Técnica Obra Sindical del Ho
gar en el plazo de diez días, a contar de 
la publicación del anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, acompañando 
resguardo de ingreso de una fian*a de 
7.500 pesetas. 

Informes y detalles, en plaza de Cris-
tino Marros , núm. 4, quinta planta. 

Madrid , 21 de junio de 1961.-—El Se 
cretario Técnico, L. Herftanz Capo. 

(G. C — 8 . 7 2 9 ) ( O . - 4 5 . 8 5 3 ) 

Por el presente se hace saber que en 
la Junta Provincial de Protección de Me
nores de Madrid se tramita expediente 
de adopción del menor Ricardo Díaz Al- ' 
cala , que ingresó en un colegio depen
diente de la misma el 1 5 de octubre de 
1 9 5 5 ; y siendo dicho menor huérfano 
total e ignorándose el paradero de sus 

• parientes más próximos, se publica el pre-
f senté al objeto de que llegue a conoci

miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo 2." del artículo 176 
del Código Civi l , a cuyo fin se concede 
el plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. — „ 

(Madrid, 1 5 de junio de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente-Jefe de los Servicios (Firmado). 

( G — . 1 , 1 6 3 ) 

PROVIDENCIAS : JUDICIALES 
1 U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de los de esta capital, en autos 
de secuestro seguidos a instancia del 
Banco Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador señor Aicúa, 
contra don Quintín Julián J imeno Orue-
ta , sobre efectividad de un crédito de 
oohenta mil pesetas, más intereses y cos
tas , se anuncia por medio del presente 
que el día veintiocho de julio próximo y 
hora de las once tendrá lugar , doble y 
simultáneamente en este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y en el de igual clase de Colmenar 
Viejo, la venta en pública y primera su
basta de la finca hipotecada en la escri
tura origen de los autos, s iguiente: 

-En Miraf.ores de la Sierra (Madrid). 
Casa hotel en la carretera de Rasca f r ía 
o calle Mayor, número 4 8 ; ocupa una 
superficie de 550 metros, de los cuales 
158 metros 60 decímetros ocupa la casa-
hotel propiamente dicha, sin incluir la 
superficie de la terraza ; 20 metros 53 de
címetros una pequeña construcción exis
tente en el testero de la casa y separada 
de ella, que se utiliza para lavadero y 
almacén, y 35 metros 75 decímetros un 
garaje capaz para dos coches, que existe 
en él ángulo derecho de la fachada, es-
.tando el resto de 335 metros 12 decíme- . 
tros cuadrados destinados a paseos y ja r 
dín, en el que existe una fuente. Toda la 
finca se halla cercada de pared, exis
tiendo en la fachada una verja de hierro. 
L inda : por su frente o fachada, al M e 
diodía, con la carretera de R a s c a f r í a - o 
calle M a y o r , l lamada hoy en este trozo 
de calle de Felipe Carazo ; por la dere-
cha, entrando; o Saliente," con el jardín 
de don Antonio González E c h a r t e ; por la 
izquierda, con casa , digo, con calle sin 
nombre, y por la espalda, a l Norte, con 
casa^hotel adjudicada a doña Rosar io J i 
meno Orueta. Consta 'de planta ba ja , dis
tribuida en recibimiento, comedor, cuar
to de baño, cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, W . C . y una terraza al frente. 

S e advierte: Que servirá de tipo a es
ta primera subasta el señalado a tal fin 
en la escritura de hipoteca, o sea el de 
ciento cincuenta y nueve mil pesetas ; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado t ipo; que para tomar parte en la 
misma deberán los que lo intenten con
s ignar , en la mesa del Juzgado o en es 
tablecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por 
ciento del tipo relacionado; que, como 
ya se ha expresado, la subasta se cele
brará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Col
menar V i e j o ; que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ; que la consig
nación del precio se- verificará dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; que los títulos, supli
dos por certificación del Regis tro , se ha
llarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho á ex ig i r 
ningunos o t r o s í - y que las c a r g a s ante
riores y las preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsis-
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tentes y sin cancelar , entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate." 

Y para su publicación con la antela
ción de quince días hábiles respecto de la 
fecha señalada para el remate, en el B O 
LETÍN ^OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, con el visto bueno de Su Se
ñoría, en ¡Madrid, a dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretario (E i rmado) .—Visto b u e n o : , ' E l 
J u e z de primera instancia {F i rmado) . 

\{ A .—24.766) 

R E Q U I S I T O R I A S 

o apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la lev de Enjuicia
miento Criminal y de . Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

S A N S E B A S T I A N 
Rueda Molina ( R o m á n ) , de veinte 

años de edad, de estado soltero, hijo de 
Román y de María , natural de Madr id , 
últimamente domiciliado en el mismo, 
calle de Anémonas, 2 3 , bajo , y hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante !a ilustrísima» 
Audiencia Provincial de esta ciudad, a 
constituirse en prisión, que le ha i-ido de
cretada en sumario núm. 40, de 1959. 

(G. C . - 8 . 5 6 9 ) ( B . - 2 . 5 6 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
María Isabel S imarro Rodríguez, de; 

veintisiete años de edad, soltera, artis
ta , hija de Marcelo y de Isabel , natural 
de Carabanchel B a j o , que tuvo su domi
cilie últimamente en Madr id , calle del 
Ave Mar ía , 3 5 , y en Valencia , calle Cruz 
o Pico de Ja Cruz , núm. 1 1 , cuyo domi
cilio o paradero actual se desconoce, pro
cesada en el sumario 2 1 5 , de 1956 , so
bre escándalo público, seguido en este 
J u z g a d o de instrucción, comparecerá an
te el mismo dentro del término de diez 
d ías , contados desde la inserción de la 
presente, a fin de ser ingresada en pri
sión. . * • • 

G. C — 8 . 5 6 8 ) ( B . — 2 . 5 6 5 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

_ EDICTO 

E n "los autos de juicio d e cognición se
guidos en este J u z g a d o bajo el número 
dieciocho, de mil novecientos sesenta y 
uno , a instancia del procurador don An
tonio Zorril la Ondovilla, en nombre y re
presentación de don Lorenzo Gil Coca, 
contra los ignorados herederos y causa-
habientes de doña Angela Coudon Ba-" 
ca icoa y otros, sobre resolución de con
trato d é arrendamiento, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva copiados a la letra dicen a s í : 

Sentencia 

En Madrid, a doce de junio de mil no-* 
vecientos sesenta y uno.—'El señor don 
Constancio Lerma Oquillas, J u e z muni
cipal número nueve, de los de esta ca
pital , habiendo visto los presentes autos 
d e juicio de cognición seguidos en es te 
J u z g a d o bajo el número dieciocho, .de 
mil novecientos sesenta y uno, a instan
c ia del Procurador don Antonio Zorri l la 
Ondovif la , en nombre de don Lorenzo 
Gi l C o c a , mayor de edad, casado, In
geniero N a v a l y de esta vecindad,, con 
domicilió en la "calle carrera de San J e 
rónimo, número treinta y cinco, dirigido 
por el Letrado don Manuel Ll inas T o 
m á s , contra los ignorados herederos y 
causahabientes d e doña Ange la Coudon 
B a c a i c o a , así como contra los demás pa

rientes que determina el artículo cin
cuenta y ocho de la ley de Arrendamien
tos Urbanos, arrendataria que fué del 
piso entresuelo letra A de la casa nú
mero cuarenta y cuatro de la calle de 
Fernán González, de esta capital, decla
rados en rebeldía "y que han sido em
plazados por edictos, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento {cuantía, dos 
mil ochocientas ochenta pesetas anua
l e s ) ; y 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por. el Procurador don Antonio Zorrilla 
Ondovilla, en nombre y representación 
de don Lorenzo Gil C o c a , contra los ig
norados herederos y causahabientes de 
doña Angela Coudon Madr id , conocida 
también con el segundo apellido de B a 
caicoa, y contra los parientes de la mis
ma qué determina el artículo cincuenta y 
ocho de la ley de Arrendamientos Urba
nos, en quienes concurran los requisitos 
de convivencia que en dicho precepto 
señalan, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento del pisó en
tresuelo letra A , . p r i m e r o , d e . la finca 
número cuarenta y cuatro de la calle de 
F e r n á n González, de esta capital, aper
cibiendo de lanzamiento a dichos deman
dados a fin de que lo dejen libre y a-dis
posición de la parte actora dentro del 
término de cuatro meses, contados a-par
tir de j a fecha en que esta sentencia 
sea firme; todo ello con expresa imposi
ción de las costas causadas en este pro
cedimiento a los demandados. Así por 
esta mi sentencia, q u e se notificará en 
forma a las partes , haciéndose a los de
mandados en la forma que determina el 
artículo doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Constancio Lerma. . 
(Rubricado.) 

L o s part iculares copiados concuerdan 
fielmente con su original , a que me refie
ro, y cuyo sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha. Y para que cons
te y s i rva de notificación en forma a los 
demandados expido la presente cédula, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta- provincia, en Madrid, a trece de 
junio de mil novecientos sesenta y uno.—• 
El Secretario, P . H . (Firmado). 

{A-.—24.768) 

me Díaz A g u a d o . (Rubricado.) Publica
da en el mismo día de su fecha la an
terior sentencia. 

Y para que conste y publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, a los efectos del artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l , expido- el presente, que con^; 
cuerda fielmente con los particulares a 
que me refiero, en Navalcarnero^ a tres 
de junio d e - m i l novecientos sesenta .y 
uno.—.El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l J u e z comarcal ¡(Firmado). 

-(A.—24.769) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes, en 
aer»cho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Mora Mallo { C a r m e n ) , hija de José y 

de Magdalena , domiciliada últimamente 
en la calle de Claudio Goello, núm. 4 1 , 
cuarto izquierda, comparecerá el día 20 

, de julio próximo, a las once horas , ante 
j e l J u z g a d o municipal núm. 6, sito en la 
I calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
j número 3 , segundo, a celebrar juicio de 
j faltas núm. 1 1 5 , de 1 9 6 1 , por lesiones 
¡ por imprudencia, seguido contra A g u s -
' tín Calvo Campo. 

( G . C — 8 . 5 5 4 ) ( B . — 2 . 5 2 9 ) 

' Marie de Danpierre (Andoinjacques) , 
hijo de Jazquez y de Franc i sca , domi-. 

; ciliado áitimamente en la calle de Anto-
! nio M a u r a , núm. 1 8 , comparecerá el día 
" 2 0 de julio próximo, a las. once horas , 

ante el Juzgado municipal núm". ó , sito 
' en la calle de los Hermanos Alvarez ! 

Quintero, núm. 3 , segundo, a celebrar ¡ 
juicio de faltas núm. 168, de 1 9 6 1 , por I 

\ lesiones por imprudencia, seguido con- ¡ 
i tra el mismo. 

acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este J u z g a d o , 
sito en la plaza del General V a r a del 
Rey, núm. 1 7 , segundo, el día 5 de ju
lio, y hora de las diez treinta, a cuyo 
acto se cita como denunciados a Arge
lino Hernández Sánchez, nacido el uía 
9 de agosto de 1 9 2 8 , natural de Pedro-
sillo de Alba" ( S a l a m a n c a ) , hijo de Ra
món y de L ibrada , y J o s é Luis Arias 
Diez, natural de Madr id , nacido el día 
1 1 de julio de 1 9 3 1 , hijo de J o s é y de 
Ana , para que comparezcan provistos de 
las pruebas de que intenten valerse. 

( B . — 2 . 5 2 7 ) 

E n el juicio de faltas seguido por hur
to, con el núm. 1 1 6 , de 1960, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este J u z g a d o , sito 
en la plaza del General V a r a ,del Rey , 
número 1 7 , segundo, el día 12 de julio 
y hora de las once de la mañana, a cuyo' 
acto se cita como denunciante a Fran
cisco J av ie r Muro, Sáenz , de veintinueve 
años, hijo, de Francisco y de Susana , na
tural de Larache ( M a r r u e c o s ) , ' y como 
denunciados Emilio Brogueras López, de 
veinticinco años, hijo de Heliodoro y de 
Aurora , natural de Madr id ; J u a n Diago 
Molero, de veintitrés años , hijo de Joa
quín y de P e t r a , natural ' de Yébenés 
( T o l e d o ) ; José Ba laguer Moreno, de 
veinticinco años , hijo de R a f a e l y de An
selma, natural de Madrid , y Sant iago 
González Barrero , de treinta y tres años, 
hijo de Fab ián y de Adela, natural de 
Madrid, para que "comparezcan provistos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

( B . — 2 . 5 3 5 ) 

{ G . C — 8 . 5 5 5 ) ( B . - T 2 . 5 3 0 ) 

N A V A L G A R N E R O 

EDICTO 

Don Pedro Láinez Pérez, Secretario del 
Juzgado comarcal de Navalcarnero, 
provincia de Madrid. 
Doy fe y testimonio: Que en el proce

so de cognición número diez, de mil no 
vecientos sesenta y uno, se ha dictado 
sentencia, cuyas circunstancias y parte 
dispositiva son las s iguientes: 

Sentencia 

E n Navalcarnero, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta ..-y uno .—El 
señor don Ja ime Díaz-Aguado Fernán
dez, Juez comarcal de esta Vi l la y su de
marcación, habiendo visto los presentes 
autos .de proceso de cognición seguido 
ante este juzgado entré par tes : de una, 
doña - María Antonia Izquierdo García , 
mayor de edad, viuda, propietaria y ve
cina de Pozuelo de Alarcón, representa
da por el Procurador d e i ° s Tribunales 
don Federico Pa ja res Beotas y defendida 
por el Letrado del ilustre 'Colegio de 
Abogados de Madrid don Luis Merino 
S a n z , contra doña Angeles C a l v o San
tos, mayor de edad, soltera, de profe
sión sus labores y vecina de Pozuelo de 
Alarcón, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano; y resultando, 

Fallo . 

Q u e debo declarar y declaro resuelto 
el Contrato de arrendamiento urbano re
lativo al piso principal derecha de la ca
sa sita en la calle Benigno Granizo, nú
mero uno, de Pozuelo de Alarcón, sub
sistente entre doña María Antonia Iz
quierdo García y doña Angeles Calvo 
Santos , y , en su consecuencia, debo con
denar y condeno a ésta a que dentro del 
plazo legal deje libre dicha vivienda y a 
disposición de la demandante, bajo aper-
cibimento de lanzamento si no lo verifi
c a , condenándole asimismo al pago de las 
costas . Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Firmado , J a i -

Ca la Escarnirla (Antonio) , domicilia
do últimamente en la calle de Alejandro 
Sánchez, núm. 1 2 , ba jo , letra B , compa
recerá en el término de cinco días antej 
el Juzgado municipal núm, 6, de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos A lva
rez Quintero, núm. 3 , segundo, para ha
cer efectivas las responsabilidades pecu
niarias a que está condenado en el jui
cio verbal de faltas ñúm. 263, de 1960, 
seguido ante dicho Juzgado , por lesiones 
y daños por imprudencia. 

( B . - 2 . 5 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido por le

siones, con el núm. 637 , de 1960, se ha 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, qué tendrá lugar en este Juzgado , 
sito en la plaza del General V a r a del 
R e y , núm. 1 7 , segundo, el día 5 de julio, 
y hora de las diez treinta, a cuyo acto 
se cita como denunciante a 'Leonor C a 
sado Moreno, de diez años, hija de León 
y de Dionisia, natural de Madrid, de
biendo comparecer asistida de su repre
sentante legal , para que comparezca pro
vista de las pruebas de que intente v a 
lerse. 

(B.—2 .528) 

Caja de Ahorros y Monte de 
• Piedad de Madrid 

* Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central , hú
mero sesenta mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por mil trescientas pesetas, fe
cha tres de marzo de mil novecientos 
sesenta, se anuncia será expedido, anu
lándose el primitivo, si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

^Madrid, veintitrés de junio de mil no
vecientos sesenta y uno.-—P. el Interven
tor (F i rmado) . 

(A.—24-767) 

E n e l juicio de faltas seguido por le
siones circulación, con-el ' núm. 424, de 
1960, se ha acordado l a celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado , sito en la plaza del General 
V a r a del Rey , núm. 1 7 , segundo, e l día 
5 de julio, y hora de las diez treinta, 
a cuyo acto se cita como responsable ci
vil a J o s é Berenguer S a b a l , - propietario* 
de la moto M.- 166.794, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

( B . — 2 . 5 2 6 ) 

Mutua Española de Previsión 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de «¡Mutua Española de Previ
sión» se convoca a Asamblea general or
dinaria dé señores Mutual istas , con ob
jeto de conocer la situación económica de 
la Entidad y Jas Memorias y Balances 
correspondientes al ejercicio de mil nove
cientos sesenta, aprobados por las dis
tintas Juntas de R a m o , para el próximo 
día treinta del corriente mes de junio, a 
las diez, en primera convocatoria, y a 
las diez y media en segunda, en el do
micilio social de la Entidad, sito en la 
calle de Desengaño, número nueve.—-El 
Presidente del Conse jo de Administra
ción. 

{ A . — 2 4 . 7 7 3 ) 

E n e l juicio de faltas seguido por es 
cándalo, con el núm. 93 , de 1961* se ha 

Mutua Española de Previsión 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de «Mutua • Española de Previ
sión» se convoca a Asamblea general 
extraordinaria de señores Mutualistas, 
con objeto de estudiar y aprobar la mo
dificación de los actuales Estatutos para 
el próximo día 30 del corriente mes de ju
nio, a las doce, en primera convocato
ria, y a las doce y media en segunda, 
en %l domicilio social de la Entidad, 
sito en la calle de Desengaño , número 
nueve.-—El Presidente' del Consejo d? 
Administración. 

{A .—24.773) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P A S E O DEL DOCTOR «SQLT1RDO, 4 6 

TELEFONO 2 5 5 6 4 3 5 


